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Novedades Fiscales 

Decreto por el que se reforma el artículo 311 y se adiciona el 
capítulo XII Bis de la LFT, en materia de Teletrabajo. 

 

El día 11 de enero 2021, se publicó la reforma del artículo 311 y se adiciona un Capítulo XII 
Bis con los artículos del 330-A al 330-K de la Ley Federal del Trabajo. A continuación 
redactamos un pequeño extracto de en qué consiste la reforma en materia de teletrabajo. 
 
Trabajo a domicilio es el que se ejecuta habitualmente para un patrón, en el domicilio del 
trabajador o en un local libremente elegido por él, sin vigilancia ni dirección inmediata de 
quien proporciona el trabajo. 
 
Si el trabajo se ejecuta en condiciones distintas de las señaladas en este artículo se regirá 
por las disposiciones generales de esta Ley. 
 
El teletrabajo (home office) es una forma de organización laboral subordinada que consiste 
en el desempeño de actividades remuneradas, en lugares distintos al establecimiento o 
establecimientos del patrón, por lo que no se requiere la presencia física de la persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, en el centro de trabajo, utilizando 
primordialmente las tecnologías de la información y comunicación, para el contacto y mando 
entre la persona trabajadora bajo esa modalidad y el patrón. 
 

La modalidad de teletrabajo formará parte del contrato colectivo de trabajo, que en su caso 
exista entre sindicatos y empresas, y deberá entregarse gratuitamente una copia de estos 
contratos a cada una de las personas trabajadoras que desempeñen sus labores bajo esta 
modalidad. 
 
Los patrones que no cuenten con un contrato colectivo de trabajo deberán incluir el 
teletrabajo en su reglamento interior de trabajo, y establecer mecanismos que garanticen la 
vinculación y contacto entre las personas trabajadoras que desempeñen sus labores bajo 
esta modalidad. 
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En modalidad de teletrabajo, los patrones y las personas trabajadoras tendrán las 
obligaciones especiales las cuales se detallan en el artículo 330-E y 330-F respectivamente. 
 
Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito mediante un contrato y cada una de 
las partes conservará un ejemplar. Además de lo establecido en el artículo 25 de esta Ley, el 
contrato contendrá: 
 

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo y domicilio de las partes; 
II. Naturaleza y características del trabajo; 

III. Monto del salario, fecha y lugar o forma de pago; 
IV. El equipo e insumos de trabajo, incluyendo el relacionado con las obligaciones de 

seguridad y salud que se entregan a la persona trabajadora bajo la modalidad de 
teletrabajo;  

V. La descripción y monto que el patrón pagará a la persona trabajadora bajo la 
modalidad de teletrabajo por concepto de pago de servicios en el domicilio 
relacionados con el teletrabajo; 

VI. Los mecanismos de contacto y supervisión entre las partes, así como la duración y 
distribución de horarios, siempre que no excedan los máximos legales, y 

VII. Las demás estipulaciones que convengan las partes. 
 
El cambio en la modalidad de presencial a teletrabajo, deberá ser voluntario y establecido 
por escrito conforme al presente Capítulo, salvo casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

 
 

Anexos 3, 5, 7, 8, 11, 17, 25, 25-Bis, 27 y 29 de RMF 2021. 
 

El día 11 de enero 2021, se publicaron estos anexos de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2021. Entre los que destaca la publicación de las tarifas aplicables en ISR para 2021. 
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Anexo 

 

Contenido 

Fecha de 

publicación 

3 Criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales 11-Ene-2021 

5 Cantidades actualizadas CFF  11-Ene-2021 

7 Criterios normativos 11-Ene-2021 

8 Tarifas ISR 11-Ene-2021 

11 Catálogo de claves de productos IEPS 11-Ene-2021 

14 Donatarias autorizadas 12-Ene-2021 

19 Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de 

Derechos del año 2021 

 
29-Dic-2020 

25 Acuerdo FATCA 11-Ene-2021 

25-Bis Cuentas reportables 11-Ene-2021 

27 Cuotas del derecho de exploración 11-Ene-2021 

 

29 

Disposiciones normativas y especificaciones tecnológicas, así 
como validaciones adicionales a las establecidas en el Anexo 
20, las cuales deben observar de manera obligatoria los 
PCCFDI, así como los supuestos de infracción que pueden 
cometer los mismos proveedores. 

 
11-Ene-2021 
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Anexo 8 Tablas de ISR vigentes para 2021 

 
Tabla ISR y Subsidio al Empleo Semanal: 
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Tabla ISR y Subsidio al Empleo Quincenal: 
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Tabla ISR y Subsidio al Empleo Mensual: 
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Tabla ISR Anual 2021: 

 

 

Fin del comunicado. 


